
Seguro de Responsabilidad Civil para

EMPRESAS DE TASACIÓN

El seguro de Responsabilidad Civil que ofrece MUSAAT está dirigido
a las sociedades integradas por A/AT/IE y/u otros profesionales del
sector, como arquitectos o ingenieros cuya actividad es la tasación de
bienes inmuebles única y exclusivamente y ampara la responsabilidad
civil profesional que pueda derivarse para el asegurado por los daños
patrimoniales primarios ocasionados involuntariamente a clientes o
terceros por hechos que se deriven de errores o faltas cometidos por
aquél o por personas de las que tenga que responder en el ejercicio
de esta actividad.

Tienen la condición de asegurado la sociedad tomadora del seguro, así
como sus socios, directivos y empleados en el ámbito de su dependencia.

MUSAAT, especialista en seguros de CONSTRUCCIÓN

En MUSAAT somos especialistas en asegurar el trabajo de los 
expertos en la construcción. Y lo venimos haciendo desde hace 
más de 35 años, de ahí nuestra amplia experiencia en dar 
respuesta a las necesidades aseguradoras que genera el 
proceso constructivo en el que estamos presentes de una 
manera constante y creciente. Creada en 1983, MUSAAT 
cuenta con un equipo humano cualificado y una consagrada 
posición y solvencia en el sector, que nos permite ofrecer una 
cobertura con las máximas garantías a nuestros casi 32.000 
asegurados.

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE MUSAAT PARA EMPRESAS DE TASACIÓN

EM
PR

ES
AS

DE
TA

SA
CI
Ó
N

Seguro de Responsabilidad Civil de MUSAAT para EMPRESAS DE TASACIÓN

Departamento de RC Profesional y RC General

Correo-e: rcgeneral@musaat.es - Tfno.: 913 841 135 - Fax: 913 841 154  - Correo postal: C/ del Jazmín, 66
28033 – Madrid

Delimitación territorial y juridisccional

Territorio nacional y jurisdicción española.

Tipos de reclamaciones más frecuentes

Las reclamaciones más frecuentes son:

Reclamaciones presentadas por entidades financieras que han concedido préstamos con garantía hipotecaria sobre el
bien inmueble objeto de tasación errónea por ser esta superior al valor de mercado. Estas reclamaciones las presentan
las entidades financieras ante el impago por parte del prestatario del préstamo concedido.

Reclamaciones presentadas por los solicitantes de préstamos con garantía hipotecaria con la finalidad de que la entidad
financiera les conceda el préstamo. Si estas tasaciones son erróneas por estar por debajo del valor de mercado y como
consecuencia al prestatario le conceden un préstamo por menor cantidad o bien no se lo conceden, se le está generando
un perjuicio económico que reclamará a la entidad de tasación con la que contrato el informe de tasación.

Cómo contratar

» Cumplimentar y firmar por el solicitante el cuestionario “Cuestionario Empresas de Tasación Peritación 2016” y dirigirlo:
- Por correo-e a la dirección: rcgeneral@musaat.es; o
- Por fax al número: 91.384.11.54; o
- Por correo postal a:

» Una vez recepcionado el cuestionario en MUSAAT, se emitirá presupuesto de seguro de Responsabilidad Civil para su
valoración por parte del solicitante.

» Para proceder a la emisión de la correspondiente póliza es necesaria la aceptación del presupuesto por parte del solicitante.

» Una vez emitida la póliza se deberá devolver una copia firmada por el tomador del seguro a MUSAAT.

Franquicias mínimas

• Franquicia general: 10% del importe del siniestro con un mínimo de 600 € y un máximo de 6.000 €.

• Franquicia para daños a expedientes y/o pérdida de documentos: 15% de cada siniestro.

Delimitación temporal

Reclamaciones presentadas por primera vez durante la vigencia de la póliza, de manera fehaciente al asegurado o al asegurador
en el ejercicio de la acción directa, por actuaciones profesionales realizadas por el asegurado durante el período de
vigencia de la póliza, o a partir de la fecha retroactiva establecida en las condiciones particulares de la póliza.

Cuando la fecha retroactiva de la póliza sea la fecha de efecto de la misma, la cobertura de la póliza se extiende automáticamente
durante un periodo de 12 meses siguientes a la fecha de vencimiento del período de seguro, pero exclusivamente respecto
a actuaciones profesionales realizadas con anterioridad a la fecha de vencimiento del período de seguro y con posterioridad a
la fecha de efecto de la póliza.

Prima de seguro

La prima determinada en las condiciones particulares se establece como mínima y regularizable al final de cada anualidad.

Departamento de Responsabilidad Civil General
C/ del Jazmín, 66
28033 – Madrid



PARA MÁS INFORMACIÓN, DIRÍJASE A SU MEDIADOR DE SEGUROS
O DIRECTAMENTE EN MUSAAT

c/ Jazmín, 66. 28033 – Madrid
Tel.: 91 766 75 11. Fax: 91 384 11 52

Cobertura básica:

Responsabilidad Civil Profesional.

La responsabilidad civil profesional que pueda derivarse para el asegurado por los daños patrimoniales primarios
ocasionados involuntariamente a clientes o terceros por hechos que se deriven de errores o faltas cometidos por aquél
o por personas de las que tenga que responder en el ejercicio de la actividad de tasación de bienes inmuebles.

Se entiende por daños patrimoniales primarios aquellos menoscabos o perjuicios patrimoniales como consecuencia
de los mencionados errores profesionales y que no sean reconducibles a un daño personal,material o consecuencial
de éstos.

La pérdida o extravío que puedan sufrir los expedientes o documentos que se encuentren en poder del asegurado
para el desarrollo de la gestión encomendada, salvo lo referido a pérdida o extravío de dinero, signos pecuniarios
y, en general, valores y efectos al portador o a la orden endosados en blanco, que quedarán excluidos.

Responsabilidad Civil de Explotación.

La responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, por los daños materiales y corporales y sus
perjuicios consecuenciales, ocasionados como ocupante o propietario del local en la parte en que esté destinada
a despacho del asegurado, así como la que resulte del funcionamiento de sus instalaciones o máquinas.

VENTAJAS DEL SEGURO

Contamos con la mejor red de peritos y de abogados especializados en el ámbito de la construcción y de
la responsabilidad civil profesional.

Posibilidad de contratar cobertura para las reclamaciones formuladas durante la vigencia de la póliza
por actuaciones profesionales anteriores a la fecha de efecto de la póliza.

Qué ofrecemos

COBERTURAS Y RIESGOS CUBIERTOS

www.musaat.es

A quién va dirigido

A las sociedades integradas por A/AT/IE y/u otros profesionales del sector, como arquitectos o ingenieros cuya actividad
es la tasación de bienes inmuebles única y exclusivamente. 

Tienen la condición de asegurado la sociedad tomadora del seguro, así como sus socios, directivos y empleados en el
ámbito de su dependencia.
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Seguro de Responsabilidad Civil de MUSAAT para EMPRESAS DE TASACIÓN

Ventajas del producto

Contamos con la mejor red de peritos y de abogados especializados en el ámbito de la construcción y de la responsabilidad
civil profesional.

Posibilidad de contratar cobertura para las reclamaciones formuladas durante la vigencia de la póliza por actuaciones
profesionales anteriores a la fecha de efecto de la póliza.

Coberturas y riesgos cubiertos

Cobertura Básica:

» Responsabilidad Civil Profesional:

La responsabilidad civil profesional que pueda derivarse para el asegurado por los daños patrimoniales primarios ocasionados
involuntariamente a clientes o terceros por hechos que se deriven de errores o faltas cometidos  por aquél o por personas
de las que tenga que responder en el ejercicio de la actividad de tasación de bienes inmuebles.

Se entiende por daños patrimoniales primarios aquellos menoscabos o perjuicios patrimoniales como consecuencia de
los mencionados errores profesionales y que no sean reconducibles a un daño personal, material o consecuencial de éstos.

La pérdida o extravío que puedan sufrir los expedientes o documentos que se encuentren en poder del asegurado para
el desarrollo de la gestión encomendada, salvo lo referido a pérdida o extravío de dinero, signos pecuniarios y, en general,
valores y efectos al portador o a la orden endosados en blanco, que quedarán excluidos.

» Responsabilidad Civil de Explotación:

La responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, por los daños materiales y corporales y sus perjuicios
consecuenciales, ocasionados como ocupante o propietario del local en la parte en que esté destinada a despacho del
asegurado, así como la que resulte del funcionamiento de sus instalaciones o máquinas.

Qué tipo de daños a terceros, por los que resulte civilmente responsable el asegurado,
tienen cobertura por este seguro

El seguro ampara la responsabilidad en la que pueda incurrir la empresa de tasación por los daños patrimoniales primarios
ocasionados involuntariamente a clientes o terceros por hechos que se deriven de errores o faltas cometidos por el asegurado
y por las personas de las que el asegurado tenga que responder en el ejercicio de la tasación de bienes inmuebles. 

Así, por ejemplo, será objeto de cobertura por este seguro la responsabilidad civil del asegurado por el daño patrimonial
ocasionado involuntariamente a un tercero por el error o la falta involuntaria de comprobación de datos que a la fecha de
la emisión del informe de tasación se podía conocer y, por lo tanto, influía entonces directamente en la valoración del bien
objeto de tasación.

Se entiende por daños patrimoniales primarios aquellos perjuicios patrimoniales consecuencia de los errores profesionales
que no son reconducibles a un daño personal o material.

También se cubre la pérdida o extravío que puedan sufrir los expedientes o documentos que se encuentren en poder del
asegurado para el desarrollo de la gestión encomendada.

Suma asegurada

La suma asegurada será la elegida por el tomador/asegurado de entre las opciones de: 300.000 €; 600.000 €; 900.000 €;
1.200.000 €; 1.500.000 €.
Los límites indicados son por siniestro y anualidad de seguro. 

El sublímite para daños a expedientes y/o pérdida de documentos: 60.000 € por siniestro.

La suma asegurada incluye además de las indemnizaciones a satisfacer a los terceros perjudicados, los gastos de defensa y fianzas.

En caso de necesitar otros límites consultar con MUSAAT.

PARA MÁS INFORMACIÓN, DIRÍJASE A SU MEDIADOR DE SEGUROS
O DIRECTAMENTE EN MUSAAT

c/ Jazmín, 66. 28033 – Madrid
Tel.: 91 766 75 11. Fax: 91 384 11 54

Cobertura básica:

Responsabilidad Civil Profesional.

La responsabilidad civil profesional que pueda derivarse para el asegurado por los daños patrimoniales primarios
ocasionados involuntariamente a clientes o terceros por hechos que se deriven de errores o faltas cometidos por aquél
o por personas de las que tenga que responder en el ejercicio de la actividad de tasación de bienes inmuebles.

Se entiende por daños patrimoniales primarios aquellos menoscabos o perjuicios patrimoniales como consecuencia
de los mencionados errores profesionales y que no sean reconducibles a un daño personal, material o consecuencial
de éstos.

La pérdida o extravío que puedan sufrir los expedientes o documentos que se encuentren en poder del asegurado
para el desarrollo de la gestión encomendada, salvo lo referido a pérdida o extravío de dinero, signos pecuniarios
y, en general, valores y efectos al portador o a la orden endosados en blanco, que quedarán excluidos.

Responsabilidad Civil de Explotación.

La responsabilidad civil que pueda derivarse para el asegurado, por los daños materiales y corporales y sus
perjuicios consecuenciales, ocasionados como ocupante o propietario del local en la parte en que esté destinada
a despacho del asegurado, así como la que resulte del funcionamiento de sus instalaciones o máquinas. 

VENTAJAS DEL SEGURO

Contamos con la mejor red de peritos y de abogados especializados en el ámbito de la construcción y de
la responsabilidad civil profesional.

Posibilidad de contratar cobertura para las reclamaciones formuladas durante la vigencia de la póliza
por actuaciones profesionales anteriores a la fecha de efecto de la póliza.

Qué ofrecemos

COBERTURAS Y RIESGOS CUBIERTOS

www.musaat.es




